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a| REFORMA DE ESTATUTOS Escritura múmero un 0 
5 GUE SE REALIZA EN LA A doscientos secentitrs. 

6 COMPARIA o En la ciudad de Quito Y, 

7 ooo Capital de la República 

8 POL IMEROS MOBIL INTERNA- oo del Ecuador , el da me 

9 CIONAL DEL ECUADOR C.A. Oy lunes diez 

10 de julio de mid  nove- 

11 CUANTIA INDETERMINADA o Cientos ochenta y nueve? 

12 ante mi ss doctar Jurge 7 

13 _DBI 4 COPIAS Mac hsdo Cevallos, Nota 

14 _ — rio Primero de este Car 

15 Aura eme- pg té, comparece el señor 

16 OOOO Doctor Francisco Rosales | ZA (Áá<_Á2———_ A 

17 a Ramos, a nombre y __ en 

18 representación de la Compañia POL IMEROS MOBIL 

    

    
    

             
         

       
             

19 INTERNACAYNAL. DEL ECUADOR C.A., en su calidad de 

Y 
20 te, según consta del nombramiento que se agrega 

21 La stNescritura como documento habilitante. El        

  

  

   
22 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,    

  

   

        domiciliado en esta ciudad de Quito,     23 edad, Eapaz para 

tContrátar y obligarse, a quien de conocer do 

  

instruido el Notario, en el objeto resultados 

26 de esta escritura que_a celebrarla procede libre 

27 voluntariamente de acuerdo con la siguiente minuta: 

28| SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas,
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sirvase extender una de la cual conste lo siguiente: 

   
    PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece el Doctor Francisco 

o TN   

  

    

     
      

Rosales Ramos en su  calided de Pres 

  

    

  

  

  

  

  

"POL IMEROS MOBIL INTERNACION D ADOR C.A.", como 

consta el nombramiento adjunto y actuando como 
5 

Geren 6 neral encargado par ausencia del Ar 

- emás, debidamente autorizado por la Junta General de 

L dicha compañía. 'ÓCGUNDa, OL IMEROS MOBIL INTERNACIONAL 

DEL ECUADOR C.A.", se comstituyó por escritura pública 

_ otorgada ente el Notario Primero del Cantón Quito, el 

diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y 

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veinte de septiembre de mil novecientos 
- O A A TA 

ochenta y cuatro, _baJo el número siete mil trescientos 

sesenta y dos del Registro y conce mil trescientos 
  

  

setenta y seis del Repertorio. —ENCERA. Mediante 

escritura pública otorgada ante la Doctora Norma Plaza 
  

de García, Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil 

el veinte y uno de abril de mil novecientos pchenta y 
  

seis, aprobada por el Intendente de Compañías mediante 
  

Resolución número ochenta y  sels- dos- uno- uno- cero 
  

tres mil ochocientos ochenta y tres de JoOñ, de junio de 
  

mil novecientos ochenta y seis e. inscrita en el 
    

  

del mismp año, la Compañia aumentó su Capital a un 

millón de sucres y reformó consecuentemente el Artículo 
  

Cuarto de sus Estatutos Sociales./ CUARTA. Mediante 

28 escritura pública otorgada ante la Doctora Norma Plaza 
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de Larcia, Notaria Décima Tercera del Cantón Gu 

  

  

      

  

    

   

       

      

  

   
    

    
    

    

   

  

    

    

  

  

    

    

    

    

    

o 2 veinte y uno de octubre de mil LA ochent 

3 siete, aprobada por el Intendente de Compañías mediante 

4 Resolución número ochenta y —ncho- dos uno uno-= cero 

5 mil seiscientos cincuenta y Cuatro de vente y so de 

8 abril de mil nmovecientos ochenta y ocho e inscrita en 

2 el Registro Mercantil del mismo Cantón con el número 

8 cinco mil ochocientos setenta y siete el diez y ocho de 

3 mayo de mil novecientos ochenta y Ocho, la Compañias 
mr mo a mn o AAA 

0 10 aumentó su Capita a dos millones guinientos mil sucres 

11 y reformó consecuentemente el Articulo Cuarto de  5u5 
z 

Estatutos Sociales. COOUINTA. La Junta General de 
  

    

2]  +Statutos voclaies. r da neral. 
mt 

13 vecionistas de  —"POLIMEROS MOBIL. INTERNACIONAL DEL 

   

  

   

ECUADOR C.A.*. celebrada el treinta y de marzo de 

mil novecientos ochenta y nueve, LA 1Ó— moditicar 

  

  

algunos articulos de sus Estatutos Sociales conforme 
  

  

  

18 SEXTA. Con estos antecedentes el Presidente de 

O 19 "POLIMEROS MOBIL INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A.”, 

    

  

20 actuando en calidad de Gerente peral encargado, a 
  

  

  

21 nombre y en representación dicha compañia y 

22 debidamente autorizado por la yJúmta General de 

Sociales 

24 de la misma, para lo cual eleva a escritura pública el 

    

  

  

acta de la sesión de treinta y uno Ga Mmarzo de mil 
AS    25 

    

26 novecientos ochenta y nueve, a cuyo efecto presenta al 

misma a fin de       

   

27 señor Notario copia certificada de la 

28 que sea transcrita en la presente escritura pública y 

 



las resoluciones de la Junta General copé 
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17 
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19 

20 

21 

acta antes indicada cuyo texto es 
    

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA IMEROS 

   
     

  

   MOBIL INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A. En Quito, treinta 
  

uno de marzo de mil novecientos ochenta NUEVE, en Y Y 
  

las oficinas de CORpALA CHIRIBOGA 2 ROSALES, situada en 
  

la calle Robles número seiscientos cincuenta y tres (je 
  

dicha ciudad, se reúnen las siguientes personas: Doctor 

Lo . . AS 

Franac1sco Rosales Ramos, doctor federico Chiriboga 

  

  

VáSconez a, este por sus propios derechos y Como 

representante de MOBIL POLYMERS —- INTERNATIONAL LIMITED, 

4 o 7 
doctor Julio Corral Borrero y señor Rafael "Rosales 

Kurizj accionistas que representan el cien por ciento 

del capital social suscrito y pegado de la Copfañía. 
  

Asiste también el ingeniero Alfredo Piedrahita Gerente 
  

General de la misma. Preside la sesión el doctor 
    

Francisco Rosales Ramos y actúa como Secretário el 

e 

Gerente Ingeniero Alfredo Piedrahita. La sepretaríia 
=> 

forma la lista de asistentes que es como S1QUelAT TT 
  

MOBIL POLYMERS INTERNATIONAL LIMITED, representada por 
  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

el Doctor Federico Chiriboga 1.225 ACCIONES 

Francisco Rosales Ramos 330 " 

Federico Chiriboga 2 315 " 

Julio Corral Borrero 315 0 

Rafael Rosales Kuri 315 0 

El Presidente propone que de acuerdo con lo dispuesto 
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en pl articulo doscientos ochenta 

      

   
      

   

   

  

   

  

Compañias, se constituyan en Junta General 

Mecionistas con el propósito 

= y ca , , 7 mE Co , 

, . . E 
Administradores. | Informe del Comisario. . | 

  

    

Balance beneral y 

Cuatro. Destino de > Utilidades. ? : 

participantes aprobaron a Me, E la agenda 

Estado de Pérdidas y  banmancias. 

  

  

  

  
  

    

      SDECUENCE 

  

  

  

  

General acopto las 
  

GUNDA : 

  

Aprobar el Balance 
    

de Pérdidas Y Ganancias 
  

  

  

de mil novecientos ochenta 18 

Y Ocho. CUARTA: La Junta General resuelve que de las 19 
  

    utilidades después de la participación 20 

      
         

    
                 
          

      

trabajadores y antes del impuesto a la renta que Suman 21 
  

as millones novecientos cuarenta y ocho mil ciento 22 

23 se destine el diez por ciento 
  

24 , scientos noventa y cuatro mil ochocientos 
  

   25 quince sucres al fondo de reserva legal y que el saldo        

    

   

   

se mantenga como utilidades no ibuidas a 26 
  

  

disposición de la Junta General de Accionis s.(QUINTA. 

Autorizar la realización de viajes al exterior del 

27 
      

  

28 
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Gerente General y otros funcionarios de la empresa en 

  

razón de los negocios de la Compañia y aprobar una suma 

de hasta once millones de sucres para pAónO de los 

costos que cemanden tales desplazamientos. SEXTA:) El 

Presidente informa a la Junta que al momento de otorgar 

  

  

la escritura de constitución de la Compañia, se 
  

deslizaron algunos errores involuntarios que tienen que 
  

183 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

cumplimiento" ÁSéis punto d s.JEstablecer un quórun 

ver con el objeto social y otras disposiciones 

estatutarias y que debeh5h ser corregidos para la buena 

marcha de la sSOcliegad. Consecuentemente «plantea las 

    

   siguientes reformas a los Estatutos: 
  

  

Modificar el objeto social contenido en el musrticulo 

- y . Y - 

tercero de los Estatutos por el Siguiente: Ula sociedad 
e mg , 

  

tendrá por objeto la importación y venta de productos 

petroquimicos y la prestación de servicios en ese mismo 

campo especialmente a industrias que fabrican, 

distribuyen, venden Oo utilizan dichos productos como 
  

materias primas, en la. República del Ecuador (0 en Y 

cualquier otro bass. (Hara el cumplimiento de su objeto 

social la compañía podrá intervenir en cualquier acto O 

contrato permitidos por la ley, acordes con su objeto 

     

        

  

social Y necésarios o conveniente se. 
pe 

su 

ii: E 

ep 
  

Ena PO y, 

los dos tercios del capital pagado para que se pueda 
    

reunir válidamente la Junta General de Accionistas en 
A 5 A A A A 

primera convocatoria y consecuentemente modificar así 2 

el literal (a ) del artículo Décimo Primero de los 

Estatutos. Cesfúnto Tred Reformar el literal b) del 
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artículo décimo Cuarto a +tin de que tenga el OS lente 
  

      

         

   

   
        

    

      

   
       

     

     

    

   
     

   

     

  

         

  

  

2 texto: “b> Actuará de secretario la persona a eN 

7 3 Junta elija para el efecto". A A 

4 Modificar el periodo para cual on electos 
    

Presidente y el Gerente General de la Compañia de cinco 
  

dos años y reformar asi el literal a) del artículo 

    

É Agregar al artículo 

8 Decimo Quinto un literal, j, com el siguiente texto: 

"Autorizar la constitución de  —hbipotecas, prendas y 

  

pasar el actual literal 

Sustituir el actual literal 
  

c% del artículo Decimo Octavo por el siguiente: 

“Contratar y despedir al personal de la Compañía y 
  

  

establecer sus remuneraciones”, Luego de intercambiar 

ideas sobre la propuesta del 
        

General de Accionistas aprueba 

C 
r
t
 » = a
,
 

su
 Ú e + D Ú Y a reformas esta 

  

  

  

  

- Gerente General de la Compañia 

0 correspondiente escritura públic 

demás +tormalidades previstas 
      
  

     

   
     

  

   
        

   

cretario deja constang las 
- q __— Ñ_q_. e => ATT 

23 anteriores resoluciones aprobaron ¿Dánimemente 
A A y 

24 = administradora ea—equéelNlas 

25 isiones 3 > 2 Aronunciarse, y 

26 que consta poder 
    

27 otorgado por MOBIL POLYMERS INTERNATIONAL —LIMITED en 
  

favor del doctor Federico Chiriboga Vásconez. No 28 
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habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede 

un receso para la redacción del acta. Reinstalada la 
  

sesión se aprueba la presente acta por unanimidad, y el 
  

Presidente declara concluida la Junta a las O0OnNcÉ y 
  

E
 

treinta horas. Firman todos los asistentes. (4) 

Francisco Rosales R. (4) Doctor Federico Ghiripb 

| 

(f) Señor Rafael Rosales K. (fY Doctoy/Julio Corral 

Borrero. (f) Ingeniero Alfredo Piedráfhita D. Es fiel 
7 

copia CERTIFICO. Ingeniero Alfredo Piedrahita 

     

             
     

   
El ACTA DE LA JU 

p 

A COMPAÑIA POL IMEROS MOBIL 

HASTA —AQU) A GENERAL DE 

  

SECRETARIO. 

     
ACCIONISTAS DE 

  y 

INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A.- - —- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláus MÁs de estilo e | 

P 
habilitante. 

         

    

  

incorporarlas como documento Firma la                   

    minuta el doctor Francisco Rosales            

  

nos. Abogado. 

Matrícula número quinientos ochenta.               
la minuta que queda elevada a escr 

    
     
todo el valor legal y que el compareciente la acepta en 

  

todas sus partes. Para la celebración de esta 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso 

2 

leída que le fue al compareciente gor mí el Notario Y q , ,      

  

  

se ratifica y firma conmigo en unjdad de acto, de lo 
    

         

que también foy te. (firmado) Dgctor Francisco Rosales 
a   

    Ramos. Cédula de ciudadania núfero ciento setenta cero 
  

  

     
                 

cuarenta cuatrocientos cincuenta y tres- cuatro. 
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21 de Diciembre de 1.984 

Senor Doctor 

Francisco Rosales Ramos 

Ciudad.- 

Estimado Doctor Rosales: 

  

» 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta Gene- 

ral de Accionistas de POLÍMEROS MOBIL INTERNACIONAL, DEL ECUA- 
> A > . 

DOR C.A,/Celebrida en esta fecha, tuvo el acierto de elegir 

a misma para el período estatutario 

Y 

JAYesponde reemplazar al Geren-     
te Ceneral en caso de ausengía temporal, con todas sus atri- 

legal judi-      
POLÍMEROS MOBIL INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 19 de julio de 1.984 

ante el Notario Primero del Cantón Quito; fue aprobada por 

el señor Intendente de Compañías de Guayaquil según Resolu- 

ción No. 1G6-CA-84-1519 de 29 de agosto/de 1.984 y se inscri- 

bió en el Registro Mercantil del canfgón Guayaquil con el nú- 

mero 7362 el 20 de septiembre del smo año. . 

  

Muy Atentamente, 

   Ra£ápT Rosales Kuri 
A 

Lo : 
Sécretario Ad-hoc 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto el cargo de Presidente de la Com- 

pañía POLÍMEROS MOBIL INTERNACIONAL DEL ECUADOR C.A. en es- 

ta misma fecha. 

o 21 de Diciembre de 1.984 

    

/ e 
a O 

good : 
de de : 

a 

o Dri" Francisco Rosales Ramos 

tlo o
 a +3



KHz e ha a ECU o e 

A O ce 

Piíicc: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramien 

to a Pojes 1.063, Número 223 del Registro Mercentdl y anotado ba» 

jo el nómero 257 del Repertorio.» Cueyaquil, once de Enero de - 

mil novecientos ochenta 1 cincue» El Repistrador "ercantilao 

  

7 A | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y 

RESOLUCION N9 - / 

    

   

    

    

  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto 39 3049, de 6 de julio de 1927, 1. to en el 
Registra Oficial 79 TE de 7 a julio da 1927, nee 
entra en visencia en el Ecuasor la Decisión 220 
“cuerdo €e Cartagena, referente al Régimen CominlaS Tratamiente a 
los ea Extranjeras y sobre Marcas, Patentes, Licencias y 
cecalías; la sesolución Ministerial 251, de 3 de abril % 1924,12 
solicita y la docurentación cresentada- 

LS de las avradmaciones que le oomfisre ri Decreto Y* 3995, A 
23 de dulio de 198%, auclicaTo en el Recisto Oficial M9 732, de 
23 “ie julio de 1937. 

RTSTEIVE ..
 

  

MODIFICAR la Resolución Ministerial N* 254, do 2e2 abril de 1084, 
mediante la cual se autoriza a la Compañía MISIL PON ERS TNTEPNA- 
PIONAL TIMITED, efectuar una inversión con el/carácter de inversión 
extranjera áirectz, en la constitución de 17 Comenta POTIMEROS MO 
YI INEA TICRAT, TEL POTADOR C.A.,, en lo relacionado con el objeto 
social el nmiao mue se debe cambiar dor el siguiente: 

"la sociodal tendrá por objeto la importación v venta de nrodugtos 
petroquímicos y la prestación de servicios en esa mÍsTo campy/espe- 
cialmente a industrias que fabrican, distrilagen, venden o Xtilizan 
dichos productos caxo mterias primas, en la Renública del Feuador 
GS en cualquie 2r Otro nals.- Pero el cumr Jiniento de a eto sncial 
ia compañía podrá intervenir en cualmier pote o contiito nernitidos 
por la Loy, acordes con su objeto social y neccenriá o convenientes 
para su cumlimiento.” 

       

  

IATIFICAR en lo demás el toxto de le mencionada Pesolución “inisterial. 

COMUNIOUESE.- Dado en Cuito, a 

  

    
   J0S€ VIAS Paz y Miño 

SUBSECTRZIARIO Dé COMERCIO 

TAIRRATOR E INTEGRACION, 

INCARCADO, 

CERFIFICA.- 

  
mMic.P
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Y 

00000008 
2-1=1-010838, dictada el 23 de Noviembre de 1.989, por el Subintendente 
de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta 

escritura pública, la que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía MOBIL INPERNACIONAL DEL ECUADOR Cs Ae, de fojas 

1.214 a 1.227, 384 Registro Mercantil y anotida ba núme    

      

   

  

xo $39 del .- Guayaquil, Enero diez de mil 

ta e» El Registrador Mercantil .- 

“AB HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil del 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, he archivado una de la 
escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 
de la República, publicado en el Registro Oficial % 878 del 29 de Agos» 
to de 1.975 .- Guayaquil, Enero diez de mil nojecí noventa .- El - 

  

- plíbldca a fojas 29.615 del Registro Mercantil de 1.984; 24.923 del mis- 

mo Registro de 1.986; y, 20.930 del propio Registro de 1.988, «1 margen 

de las Inscripciones respectivas «- Guayaquil, Enero diez de mi1 

cientos noventa .- El Registrador 41 .- P      
   

   

  A ARAN A mr Y 

AB. HECTOR MIGUEL ALEÍVAR 2NDR<DE 

Registrador Mercantil d tón Guayaquil 

CERTIFIOCO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de AUTO 

RIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañíla POLIME - 

ROS MOBIL INTERNACIONAL DEL ECUADOR CaAe a» Guayaquil, Enero diez de - 

         

  

MA id 

“AB HECTOR MÍGUEL A 
Registrador Mercantil 

¡CAETANO res 

(VAR 2*NDRADE 

tón Guayaquil 
   

— 

 


